
NOTIFICAGIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 201'l
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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 20'11, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envÍo de la citación, se procede a notificar por
AVISO el conienido de la , Resolución 

^(OCA'Lq-\\ de recha: \
¡ Resolución ( Ir . ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

, \o - oS -Td Zl . oioferida oor Ia cAS, proferida por Iá CAS.

Contra el cual \ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el

del Aviso, ante:

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de ios
Participaciónr Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Aoovo: d--t
_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.,.r

Educación Ambiental y

:i
F'U.{DAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I;JADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del destinatario, se procecle a publicar en la página'web de la
Entidad y en un lugar de accesó púltlico de la Corpcración Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado ile la copia inteEra del acio administrativo a notificar, por el
término de cirrco (5) días, advirtiénclo"re que la notif¡cacióñ se considera surtida al finalizar el día

':

Fecha de Publicación en Página Web:, '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Núrrrero de e>lpedierrÍe: ?3r -or
' Aviso Original firmado por:

Nombre l3.roqon ( A.
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s6¿6u6. 1211012023 9:'l 3 AM

Señor:
LEONIDAS MENDOZA GOMEZ
Predio Alto de Santa Barbara, Vereda Guadalupe
Guadalupe- Santander

ASUNTO: NOTIFICAcIóN POR Avl§O (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al articulo 69.del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 00929-21 Septiembre 10 de 202'l del expediente No. 68755-00734-2006
expedido por la sede de apoyo Régional Comunera, 'Por el cual se Ordéna el Archivo de un
Expediente y se D¡ctan Otras D¡sposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor LEONIDAS MENDOZA GOMEZ, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinalizar el día §iguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Exped'enle 68755-00734-2006
NOt\4BRE FIRI\¡A

Proyectó Brayan Ramirez Quinlero
Revisó lnq. Wbeimar Hernando Pérez Belkán
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"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CoNSIDERANDo l0sEP z0zl

Que la Corporación {{ón9ma Regional de Santander CAS-Regional Comunera RCA,
med¡ante Resolución RCA No. 00999-07 del 29 de Noviembre de 

-ZOOI, 
otorgó Concesión

de Aguas a nombre del señor LEoNIDAS MENDOZA GOMEZ, identificadá con cedula deciudadanía No. 2.099.880 expedida en Guadalupe-Santander, de la corriente lnnominada,
en un caudalde 0,0585 L/Seg, equivalente al39%delcaudal base de r"p"rto O" la corrienteInnominada que es de 0,15 L/Seg, parg beneficio del predio Alto de Sania Barbara, ubicadoen la vereda Guadalupe, municipio Guadalupe-Santander, por un periodo de Cinco (5)años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. oo99g-07 del 2g de Noviembre de 2007, fuenotificado personalmente al señor LEoNIDAS MENDoZA GoMEZ, el día 11 de Abril de2008.

$ue^ fa lns Regional comunera, mediante Resolución RCA No. 00476-17 de Diciem bre 21de 2017, Requirió al señor LEONIDAS MENDozA GoMEz, identificado con cedula deciudadanía No' 2'099'880 expedida en Guadalupe-santander, para que tramitara ante lacAS sede Regional de Apoyo comunera, concesión de aguas de la corriente lnnominadapara beneficio del predio Alto de santa Barbara, ubicado enla vereda Guadalupe, municipioGuadalupe, de la cual se encontraba haciendo uso oe manera ilegal por encontrarsevencido el permiso otorgado en la Providencia RCA No. 0oggg-07 del 2g de Noviembre de2007, así mismo debía áfectuar er pago de pubricación der mentado proveído.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00476-17 de Dicie mbre 21 de 2017, fue
ffit["i§." 

personalmente al señor LEONIDAS n¡eÑooza couEz, 
"l 

oá 12 de Febrero

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 6g75s- 00134-2006 RcA de fecha04 de Diciembre de 2006, asícomo los archivos y la base de datos de la cAS sede Regionalde Apoyo comunera, se pudo determinar que el señor LEoNIDAS MEND9ZA GoMEz,identificado con cedula de ciudadanía No. 2.0gg.B8o expedida en Guadalupe-santander,realizÓ trámite tendiente a obtener renovación de concesión de Aguas, de la corrientehídrica lnnominada, según Tramite que se adelanta en el Expediente No. 000g-201g, através del cual se realiza el respectivo seguimiento en lo que concierne alaprovechamientodel uso del agua.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundament" 
$1de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en ef presente ¡ , ,Expediente' por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligenciasadministrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 6g755-007 34-2OO6RCA defecha 04 de Diciembre de 2006 y su correspondiente canceración

i
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Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por

cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para

continuar con las actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará la

cancelación y archivo del expediente No. 68755-00734-2006 RCA de fecha 04 de

Diciembre de 2006, tal como se resolverá en la presente ResoluciÓn.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artícu|os2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del Decreto

1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,

teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el

predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente

benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

eue es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto

1076 de 2015'.

ArtÍculo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesiÓn

para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivaciÓn;

b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivaciÓn

Artículo 2.2.3.2.7 .2: "(...) El suministrO de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del iecurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas

naturáles no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronolÓgica en las

concesiones no otorgá prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por

turnos".

eue la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participaciÓn, responsabilidad, transparencia,

pr'bli.idrd, coordinaciÓn, eficacia, economía y celeridad'

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1 993, le señalÓ a las corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejeráer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdicción de acuerdo a las nórmas de carácter superior y conforme a los criterios

y direitrices trazadas por el Ministerio delAmbiente'

eue mediante Resorución DGL No. 00001103 der 2s de noviembre de 2014, Articulo

Segundo, t{umeral t 1 i iZ,l.DirecciÓn General de la CAS, delegÓ a los Jefes de las Sedes

ñá!ionrt", Oe npóVo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar' asesorar

y proveer la informaciÓn a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la

Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones

previstas en las normas ai ambiente, t".iUir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes

y quejas de los usuarios de la Jurisdicción'

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No' 68755-00734-2006 RCA

de fecha 04 de Diciembre de 2006 y archívese, dejándose las respectivas constancias en

loslibrosderadicaciónybasededatosdelaCorporaciÓn.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de AtenciÓn al Público de la CAS, de conformidad

con ro estabrecido en erArtícuro 67 dé ra Ley 143T de2o11, notifíquese el contenido de la

presente al señor LEONIDAS MENDOZA COrVlez, identificado con cedula de ciudadanía

ffi

ffi

ffi

0r. ¡
(¿lc

Tel:,

i
BASRAN«§TRtliTJA
(.;ilr ,18 rLrn { t,t ,)8 ilt¡itit
ii;r rir: |;ltn;t;
I¿l: liJ.'11j,15 frl ',iil: '

[elular:l jjir)t i ],,,i,:,',

mArg§:crCAr.qO!, {O

'€l: ii l

r:lular

I

ffi ras.g*v
ta 01 80ü0 9'l

50(0R80
i rli¡ l¡ l.l" i) lt
Iel: iiJS'i):.
íxt iÍ¡ii-t .lii1l,:

(elulat:( j :i;iilr{il?i¡
!oaotloi*r(A§.0üY,t§



4ú

¿
No. 2.099.880 expedida en Guadalupe-Santander, quien se puede localizar en el predio
Alto de Santa Barbara, ubicado en la vereda Guadalupe, municipio Guadalupe-Santander,
Tel. 3152098147. Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE
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Exp. 68755-00734-2006 RCA - CONCESION DE AGUAS
NOMBRE FIRMA
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